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SECRETARIA DE ECONOMIA 
CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Economía y el Estado de Chihuahua, con el fin de 
proporcionar información a dicha dependencia en los términos del artículo 36 de la Ley de Inversión Extranjera. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DE LA 
SECRETARIA DE ECONOMIA, REPRESENTADA POR EL ING. GERARDO RUIZ MATEOS, SECRETARIO DE 
ECONOMIA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA SECRETARIA”, Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, REPRESENTADO POR EL LIC. JOSE REYES BAEZA TERRAZAS, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, ASISTIDO POR EL LIC. SERGIO GRANADOS PINEDA Y EL  
C.P. ALEJANDRO CANO RICAUD, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO Y SECRETARIO DE DESARROLLO 
INDUSTRIAL, RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DE ESTE CONVENIO SE LES 
DENOMINARA “EL GOBIERNO DEL ESTADO” CON EL FIN DE PROPORCIONAR INFORMACION A LA SECRETARIA 
DE ECONOMIA EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO 36 DE LA LEY DE INVERSION EXTRANJERA, AL TENOR DE LAS 
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

DECLARACIONES 

l.- De “LA SECRETARIA” 

l.1.- Que es una dependencia del Ejecutivo Federal, conforme a lo dispuesto en el artículo 25 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con relación a lo establecido en los artículos 
2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, con las atribuciones que 
señala el artículo 34 del mismo ordenamiento; 

l.2.- Que entre sus atribuciones se encuentra la de regular y orientar la inversión extranjera; 

l.3.- Que de conformidad con el artículo 18, fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Economía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de noviembre de 2002, es atribución 
de la Dirección General de Inversión Extranjera, Unidad Administrativa adscrita a la Subsecretaría de 
Normatividad, Inversión Extranjera y Prácticas Comerciales Internacionales de la Secretaría, operar 
el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras; 

l.4.- Que el artículo 36 de la Ley de Inversión Extranjera establece que “las autoridades federales, 
estatales y municipales están obligadas a proporcionar a la Secretaría, los informes y las 
certificaciones necesarias para el cumplimiento de sus funciones”; 

l.5.- Que su Titular, el Ing. Gerardo Ruiz Mateos, está facultado conforme al artículo 4 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Economía, para celebrar el presente Convenio; 

l.6.- Que para todos los efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en Alfonso 
Reyes número 30, colonia Hipódromo Condesa, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, Distrito 
Federal, código postal 06140. 

ll.- De “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

II.1.-  Que el Estado de Chihuahua es una Entidad Federativa, parte integrante del Estado mexicano, Libre 
y Soberano en cuanto su régimen interior, constituido como un Gobierno Republicano, 
Representativo y Popular, en los términos de lo establecido por los artículos 42 y 43 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1, 2, 3, 30 y 31 de la Constitución Local; 

II.2.- Que la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua establece en su artículo 24 que 
para el estudio, planeación y despacho de los asuntos del orden administrativo, el Poder Ejecutivo 
del Estado contará entre otras dependencias, con la Secretaría General de Gobierno y la Secretaría 
de Desarrollo Industrial; 

II.3.- Que los artículos 97 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua y 11 de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, establecen que los acuerdos, órdenes y 
demás disposiciones del Gobernador, para su validez y observancia serán firmadas por el Secretario 
General de Gobierno y por el Secretario o Coordinador a que el asunto corresponda; 

II.4.- Que de conformidad con el artículo 25 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Chihuahua, a la Secretaría General de Gobierno entre otros asuntos le corresponde conducir y 
coordinar las relaciones del Poder Ejecutivo con la Federación, con los otros Poderes del Estado, con 
los Ayuntamientos de la Entidad y los agentes consulares, en lo relativo a su competencia; 



Miércoles 24 de junio de 2009 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     33 

II.5.- Que de acuerdo con el artículo 28, fracciones I y II de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 
de Chihuahua, a la Secretaría de Desarrollo Industrial entre otros asuntos, le corresponde promover, 
fomentar e impulsar las actividades industriales, forestales y mineras en la entidad, así como 
establecer un sistema de información industrial, forestal y minero, y los mecanismos necesarios para 
su difusión; 

II.6.- Que el Gobernador del Estado, Lic. José Reyes Baeza Terrazas se encuentra facultado legalmente 
para suscribir el presente Convenio, de conformidad con los artículos 93, fracción XLI de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua y 20 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Chihuahua, acreditando su personalidad con el Decreto 1101-04-XIV P.E., 
mediante el cual se declararon válidas las elecciones para el periodo constitucional comprendido del 
4 de octubre del 2004 al 3 de octubre de 2010; 

II.7.- El Lic. Sergio Granados Pineda, Secretario General de Gobierno y el C.P. Alejandro Cano Ricaud, 
Secretario de Desarrollo Industrial, acreditan su personalidad con los nombramientos que fueron 
expedidos a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado, Lic. José Reyes Baeza Terrazas, 
el 12 de diciembre de 2007, y 4 de octubre del 2004, respectivamente, así como con las Actas de 
Propuesta correspondientes; 

II.8.- Que para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en Don Quijote de la 
Mancha, número 1, del Complejo Industrial Chihuahua, código postal 31190, de esta ciudad de 
Chihuahua. 

III. De “LAS PARTES” 

III.1.- Que es necesario contar con padrones confiables y actualizados respecto de los agentes 
económicos domiciliados en cada una de las entidades federativas y que para ello es indispensable 
la colaboración recíproca entre las dependencias del Ejecutivo Federal y la de los Ejecutivos 
Estatales. 

III.2.- Que de conformidad con las anteriores declaraciones “LA SECRETARIA” y “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, en lo sucesivo “LAS PARTES” reconocen su personalidad jurídica y aceptan la capacidad 
legal con que se ostentan. Así mismo, manifiestan conocer el alcance y contenido de este Convenio, 
por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- El objeto del presente Convenio es el establecer las bases y procedimientos de coordinación y 
cooperación para que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” proporcione a “LA SECRETARIA”, la información que 
ésta solicite de los sujetos a que se refiere la cláusula siguiente, los cuales tengan su domicilio en esa entidad 
federativa, y para tal fin “LA SECRETARIA” remitirá a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” una relación de éstos, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 36 de la Ley de Inversión Extranjera. 

SEGUNDA.- La relación mencionada en la cláusula anterior contendrá, del sujeto inscrito en el Registro 
Nacional de Inversiones Extranjeras los siguientes datos: 

a) Nombre, denominación o razón social. 

b) Registro Federal de Contribuyentes. 

c) Domicilio en el Estado (calle y número, colonia o fraccionamiento, municipio y código postal). 

d) Clase de actividad, de conformidad con la Clasificación Mexicana de Actividades y Productos. 

TERCERA.- La información mencionada en la cláusula anterior, será enviada por “LA SECRETARIA” a 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” dentro de los cinco días hábiles siguientes al cierre de cada trimestre natural. 

CUARTA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” cotejará la relación mencionada en la cláusula segunda con la 
información que obra en los archivos de la Secretaría de Desarrollo Industrial, a fin de detectar la situación 
operativa de cada uno de los sujetos contenidos en la citada información, así como las inconsistencias 
relativas a los datos mencionados en la cláusula segunda. 

QUINTA.- Dentro de los dos meses siguientes a la fecha de recepción de la información mencionada en la 
cláusula segunda de este Convenio, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” enviará a “LA SECRETARIA” un listado 
con la situación operativa de los sujetos respecto de los cuales se haya solicitado información y que tengan su 
domicilio en la entidad federativa, así como las observaciones a los datos enviados por “LA SECRETARIA”, y, 
en su caso, las respuestas correspondientes con la información con que se cuenta. 
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SEXTA.- Para efectos del Convenio, se designa como responsable por parte de “LA SECRETARIA” al 
Director General de Inversión Extranjera de esta dependencia y por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”  
al Director del Centro de Información Económica y Social de la Secretaría de Desarrollo Industrial, a fin de 
participar y dar seguimiento a las actividades previstas en el presente instrumento. 

SEPTIMA.- Este instrumento tendrá una vigencia indefinida a partir de la fecha de suscripción. 

OCTAVA.- “LAS PARTES” convienen en que el personal que intervenga por cada una para la realización 
del presente Convenio se entenderá relacionado exclusivamente con aquella que lo empleó, por ende cada 
una de ellas asumirá su responsabilidad por este concepto, y en ningún caso serán consideradas como 
patrones solidarios o sustitutos. 

NOVENA.- El presente Convenio podrá ser modificado o adicionado por voluntad de “LAS PARTES”, 
modificaciones o adiciones que deberán constar por escrito y obligarán a los signatarios a partir de la fecha de 
su firma. 

DECIMA.-“LAS PARTES” estarán en libertad de dar por terminado en cualquier tiempo el presente 
Convenio, previo aviso a la otra parte con treinta días hábiles de anticipación a la fecha en que deba surtir 
efectos la terminación. 

DECIMA PRIMERA.- “LAS PARTES” manifiestan que derivado de las actividades que realicen como parte 
del presente acuerdo de voluntades, se revelarán recíprocamente información y que es su interés mantenerla 
como confidencial, por lo que reconocen que la información que proporcionen y/o reciban de la otra 
conservará el carácter de confidencial, por lo que únicamente podrán difundirla con la previa autorización de la 
parte que la proporcione. 

DECIMA SEGUNDA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente Convenio de Coordinación, así como sus modificaciones o adiciones, serán 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación así como en el Periódico Oficial del Estado. 

DECIMA TERCERA.- En caso de que se llegaran a suscitar conflictos derivados de la interpretación 
y/o cumplimiento del presente Convenio, “LAS PARTES”, estipulan que las resolverán de común acuerdo, a lo 
establecido en la legislación vigente. 

Leído que fue el presente Convenio y enteradas las partes de su contenido y alcance se firma por 
triplicado en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a los tres días del mes de diciembre de dos mil ocho.- Por la 
Secretaría: el Secretario de Economía, Gerardo Ruiz Mateos.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado:  
el Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, José Reyes Baeza Terrazas.- Rúbrica.- El Secretario 
General de Gobierno, Sergio Granados Pineda.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Industrial, Alejandro 
Cano Ricaud.- Rúbrica.- Responsables del Seguimiento: por la Secretaría; el Director General de Inversión 
Extranjera, Gregorio Manuel Canales Ramírez.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Director del Centro 
de Información Económica y Social, Bulmaro Alan Tello Jiménez.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se acepta del Servicio Geológico Mexicano el desistimiento de sus derechos a la exploración 
de las asignaciones amparadas por los títulos que se indican, se cancelan éstas y se dispone convocar a concurso 
para el otorgamiento de concesiones mineras en los lotes correspondientes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Coordinación General de Minería.- Dirección General de Minas. 

CARLOS EDUARDO DE LA CRUZ LEDEZMA, Director General de Minas de la Coordinación General de 
Minería, con fundamento en los artículos 34 fracciones XXVII, XXVIII y XXIX de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 13, cuarto párrafo, 13 Bis y 16, fracción II de la Ley Minera y 1o., 12, fracción 
X y 33, fracción VII del Reglamento Interior de esta Secretaría, y 

CONSIDERANDO 

Que al amparo de los títulos de asignación números 119, 120 y 121 correspondientes a los lotes mineros 
denominados La Cruz, con 480.5121 hectáreas, Potreritos II, con 74.1808 hectáreas y Potreritos, con 
995.8192 hectáreas, publicados en el Diario Oficial de la Federación de fecha 8 de febrero de 2005, 16 de 
febrero de 2005 y 2 de marzo de 2005, respectivamente, localizados los tres en el municipio de Yécora, Son., 
se otorgaron al Servicio Geológico Mexicano, los derechos a la exploración de los citados lotes. 
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Que el Servicio Geológico Mexicano, solicitó mediante oficio DG/027/2009, de 3 de junio de 2009, el cual 
obra en los archivos de esta Secretaría, se le tenga por desistido de sus derechos del lote mencionado en el 
párrafo que antecede, a fin de que mediante concesiones mineras expedidas por concurso, los particulares 
continúen los trabajos mineros en la totalidad de dichos terrenos, y 

Que esta Secretaría estimó procedente aceptar el desistimiento de los derechos del Servicio Geológico 
Mexicano, a fin de que una vez canceladas las asignaciones se convoque a la celebración de concursos para 
el otorgamiento de concesiones mineras sobre la totalidad del terreno amparado por los lotes La Cruz, 
Potreritos II y Potreritos, en los términos previstos por la Ley Minera y su Reglamento, he tenido a bien expedir 
el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE ACEPTA DEL SERVICIO GEOLOGICO MEXICANO EL 
DESISTIMIENTO DE SUS DERECHOS A LA EXPLORACION DE LAS ASIGNACIONES AMPARADAS 

POR LOS TITULOS QUE SE INDICAN, SE CANCELAN ESTAS Y SE DISPONE CONVOCAR A CONCURSO 
PARA EL OTORGAMIENTO DE CONCESIONES MINERAS EN LOS LOTES CORRESPONDIENTES 

ARTICULO 1.- Se acepta del Servicio Geológico Mexicano el desistimiento de sus derechos a la 
exploración en los lotes denominados La Cruz, Potreritos II y Potreritos, cuyos datos de localización a 
continuación se indican, por lo que se cancelan los títulos de las asignaciones respectivas. 

DATOS DE LA ASIGNACION MINERA 

NUMERO DE TITULO: 119 

NOMBRE DEL LOTE: LA CRUZ 

MUNICIPIO Y ESTADO: YECORA, SONORA 

 

LOCALIZACION DEL LOTE MINERO 

PUNTO DE PARTIDA: 

La mojonera o señal reglamentaria se localiza en: LA FALDA NOROESTE DEL CERRO LAS GUIJAS. 

 

COORDENADAS U.T.M.: 3,145,752.230 mN 678,990.848 mE 

 

PERIMETRO 

Línea Auxiliar Rbo Gra Min Seg Mts.   Rbo Gra Min Seg Mts. 

DEL PP AL PUNTO A E 0° 0’ 0” 306.000  DEL A AL PUNTO 01 N 0° 0’ 0” 263.000 

 

LADOS, RUMBOS Y DISTANCIAS HORIZONTALES: 

LADOS Rbo Gra Min Seg Mts.  

01 - 02 E 0° 0’ 0” 700.000  

02 - 03 S 0° 0’ 0” 3,400.000  

03 - 04 W 0° 0’ 0” 1,480.863  

04 - 05 N 0° 0’ 0” 1,300.000  

05 - 06 E 0° 0’ 0” 480.863  

06 - 07 N 0° 0’ 0” 1,100.000  

07 - 08 W 0° 0’ 0” 600.000  

08 - 09 N 0° 0’ 0” 1,200.000  

09 - 10 E 0° 0’ 0” 900.000  

10 - 01 S 0° 0’ 0” 200.000  

 

SUPERFICIE: 480.5121 Has. 
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DATOS DE LA ASIGNACION MINERA 

NUMERO DE TITULO: 120 

NOMBRE DEL LOTE: POTRERITOS II 

MUNICIPIO Y ESTADO: YECORA, SONORA 

 

LOCALIZACION DEL LOTE MINERO 

PUNTO DE PARTIDA: 

La mojonera o señal reglamentaria se localiza en: LA FALDA NORTE DEL CERRO EL POTRERITO. 

 

COORDENADAS U.T.M.: 3,146,957.930 mN 685,778.458 mE 

 

PERIMETRO 

Línea Auxiliar Rbo Gra Min Seg Mts.   Rbo Gra Min Seg Mts. 

DEL PP AL PUNTO A N 0° 0’ 0” 1,289.486  DEL A AL PUNTO 01 W 0° 0’ 0” 366.321 

 

LADOS, RUMBOS Y DISTANCIAS HORIZONTALES: 

LADOS Rbo Gra Min Seg Mts.  

01 - 02 W 0° 0’ 0” 380.671  

02 - 03 N 0° 0’ 0” 400.000  

03 - 04 W 0° 0’ 0” 19.329  

04 - 05 N 0° 0’ 0” 143.395  

05 - 06 W 0° 0’ 0” 80.672  

06 - 07 N 0° 0’ 0” 756.605  

07 - 08 E 0° 0’ 0” 703.381  

08 - 09 S 0° 0’ 0” 756.605  

09 - 10 W 0° 0’ 0” 222.709  

10 - 01 S 0° 0’ 0” 543.395  

 

SUPERFICIE: 74.1808 Has. 

DATOS DE LA ASIGNACION MINERA 

NUMERO DE TITULO: 121 

NOMBRE DEL LOTE: POTRERITOS 

MUNICIPIO Y ESTADO: YECORA, SONORA 

 

LOCALIZACION DEL LOTE MINERO 

PUNTO DE PARTIDA: 

La mojonera o señal reglamentaria se localiza en: LA FALDA NORTE DEL CERRO EL POTRERITO. 

 

COORDENADAS U.T.M.: 3,146,957.930 mN 685,778.458 mE 
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PERIMETRO 

Línea Auxiliar Rbo Gra Min Seg Mts.   Rbo Gra Min Seg Mts. 

DEL PP AL PUNTO A N 0° 0’ 0” 1,125.000  DEL A AL PUNTO 01 W 0° 0’ 0” 958.000 

 

LADOS, RUMBOS Y DISTANCIAS HORIZONTALES: 

LADOS Rbo Gra Min Seg Mts.  

01 - 02 W 0° 0’ 0” 700.000  

02 - 03 N 0° 0’ 0” 2,700.000  

03 - 04 E 0° 0’ 0” 1,000.000  

04 - 05 S 0° 0’ 0” 700.000  

05 - 06 E 0° 0’ 0” 800.000  

06 - 07 S 0° 0’ 0” 500.000  

07 - 08 E 0° 0’ 0” 1,200.000  

08 - 09 S 0° 0’ 0” 3,500.000  

09 - 10 W 0° 0’ 0” 2,300.000  

10 - 01 N 0° 0’ 0” 2,000.000  

 

SUPERFICIE: 995.8192 Has. 

ARTICULO 2.- Para efectos de interpretación del presente Acuerdo, se aplicarán las siguientes 
definiciones: 

Línea Auxiliar.- Liga topográfica que enlaza al punto de partida con el punto número 1 del perímetro del 
lote y que será perpendicular preferentemente a cualquiera de los lados Norte-Sur o Este-Oeste de dicho 
perímetro, en los términos del artículo 12 de la Ley Minera. 

P.P.- Punto de partida de un lote. Es un punto fijo en el terreno, real e identificable a través de una 
mojonera, ligado con el perímetro del lote o ubicado sobre él. 

Coordenadas U.T.M.- Los valores que determinan la posición de un punto en la proyección Universal 
Transversa de Mercator. 

1.- El inicio del perímetro del lote. 

N.- Norte. 

S.- Sur. 

E.- Este. 

W.- Oeste. 

ARTICULO 3.- Esta Secretaría procederá a convocar y celebrar los concursos para el otorgamiento de 
concesiones mineras sobre la totalidad de los terrenos que amparaban los lotes descritos en el artículo 1 del 
presente Acuerdo, de conformidad con lo previsto por el artículo 13 BIS de la Ley Minera, terrenos que podrán 
ser divididos en las fracciones que, en su caso, se determinen. 

ARTICULO 4.- La celebración de los concursos será llevada a cabo dentro del plazo de noventa días 
naturales contados a partir del día siguiente a aquel en que entre en vigor el presente Acuerdo, conforme lo 
dispone el segundo párrafo, fracción II del artículo 16 de la Ley Minera. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, D.F., a 10 de junio de 2009.- El Director General de Minas, Carlos Eduardo de la Cruz 
Ledezma.- Rúbrica. 
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ACUERDO que determina la celebración de un nuevo concurso en la totalidad de los terrenos para el 
otorgamiento de una o más concesiones mineras sobre los lotes mineros que se indican. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Coordinación General de Minería.- Dirección General de Minas. 

CARLOS EDUARDO DE LA CRUZ LEDEZMA, Director General de Minas de la Coordinación General de 
Minería, con fundamento en los artículos 34 fracciones XXVII, XXVIII y XXIX de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 13, cuarto párrafo, 13 Bis y 14, fracción VII de la Ley Minera y 1o., 12, 
fracción X y 33, fracción VII del Reglamento Interior de esta Secretaría, y 

CONSIDERANDO 
Que con fecha 23 de abril de 2009, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el oficio 610/3075/2009, 

de 15 de igual mes y año, mediante el cual, en relación con la convocatoria DGM/C01-09, publicada en el 
mismo Diario Oficial de 3 de diciembre de 2008, invitando a los concursos para el otorgamiento de 
concesiones mineras sobre terrenos amparados por las asignaciones canceladas que en dicha convocatoria 
se detallan, y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 14 párrafo segundo de la Ley Minera, se notificó 
para los efectos legales a que hubiere lugar que los concursos relativos entre otros, a los prospectos mineros 
“SAN HILARIO – SANTA RITA”, DGM/C01-09-01 y “JALTIPAN”, DGM/C01-09-03, fueron declarados desiertos 
en los términos del artículo 43 del Reglamento de dicha Ley, como consta en las actas administrativas 
levantadas ante la fe de los CC. Lic. Mauricio Alejandro Oropeza Estrada y Lic. Cecilia Arredondo Ramos, 
Corredores Públicos números 14 y 41, respectivamente, de México, Distrito Federal, y notificado verbalmente 
a los presentes por el Lic. Carlos Eduardo de la Cruz Ledezma, Director General de Minas, en cumplimiento a 
lo dispuesto por el artículo 35, penúltimo párrafo, del Reglamento antes citado. 

Que con fecha 25 de mayo de 2009, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el oficio 
610/3817/2009, de 12 de igual mes y año, mediante el cual, en relación con la convocatoria DGM/C02-09, 
publicada en el mismo Diario Oficial de 3 de diciembre de 2008, invitando a los concursos para el 
otorgamiento de concesiones mineras sobre terrenos amparados por las asignaciones canceladas que en 
dicha convocatoria se detallan, y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 14 párrafo segundo de la Ley 
Minera, se notificó para los efectos legales a que hubiere lugar que los concursos relativos entre otros, a los 
prospectos mineros “ANDREA”, DGM/C02-09-01, “GUADALCAZAR”, DGM/C02-09-02, “SAN JAVIER”, 
DGM/C02-09-03, y “SANTA ISABEL”, DGM/C02-09-04, fueron declarados desiertos en los términos del 
artículo 43 del Reglamento de dicha Ley, como consta en las actas administrativas levantadas ante la fe de 
los CC. Lic. Alfonso Gómez Portugal Aguirre, Notario Público número 162, para el caso del prospecto citado 
en primer término, y Lic. Mauricio Alejandro Oropeza Estrada, Corredor Público número 14, tratándose de los 
tres prospectos restantes, ambos de México, Distrito Federal, y notificado verbalmente a los presentes por el 
Lic. Carlos Eduardo de la Cruz Ledezma, Director General de Minas, atento a lo dispuesto por el artículo 35, 
penúltimo párrafo, del Reglamento antes citado. 

Que el artículo 14 en la fracción VII de la Ley Minera, establece que se considera terreno libre el 
comprendido dentro del territorio nacional, con excepción del ubicado en o amparado por los lotes respecto de 
los cuales no se hubieran otorgado concesiones mineras por haberse declarado desiertos los concursos 
respectivos, como es el caso de los lotes antes citados que aparecieron en las convocatorias de los concursos 
DGM/C01-09 y DGM/C02-09, y 

Que esta dependencia de conformidad con lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 14 de la Ley 
Minera, estima procedente convocar a la celebración de nuevos concursos para el otorgamiento de una o más 
concesiones mineras sobre la totalidad del terreno que amparan los lotes mineros mencionados en el primer 
y segundo considerandos que anteceden, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO QUE DETERMINA LA CELEBRACION DE UN NUEVO CONCURSO EN LA 
TOTALIDAD DE LOS TERRENOS PARA EL OTORGAMIENTO DE UNA O MAS 

CONCESIONES MINERAS SOBRE LOS LOTES MINEROS QUE SE INDICAN 
ARTICULO 1.- La Secretaría de Economía, realizará los concursos conforme a lo dispuesto en el artículo 

13 Bis de la Ley Minera, para el otorgamiento de una o más concesiones mineras sobre la totalidad de los 
terrenos que amparan los lotes mineros SAN HILARIO – SANTA RITA, JALTIPAN, ANDREA, 
GUADALCAZAR, SAN JAVIER y SANTA ISABEL y procederá a publicar la convocatoria a concurso en el 
Diario Oficial de la Federación, atento a lo dispuesto por el artículo 34 del Reglamento de la Ley Minera y 
celebrará los nuevos concursos conforme a lo previsto en el artículo 35 de Reglamento citado. 

TRANSITORIO 
UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
México, D.F., a 10 de junio de 2009.- El Director General de Minas, Carlos Eduardo de la Cruz 

Ledezma.- Rúbrica. 


